
“2012- Año de Homenaje al Doctor D. Manuel Belgrano” 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 025/12.- 

ELDORADO, 17 de Abril de 2012.- 
 
 

VISTO: La Nota C.S. Nº 003/12 por la que se solicita se dé cumplimiento a lo 
establecido en el Artíiculo 2º del Régimen Electoral de la Universidad Nacional de Misiones vigente, en 
su Título IX, Capítulo I, Artículo 112º, Normas Generales del Régimen de Elecciones, el cual establece la 
necesidad de elevar la nómina de candidatos que integrarían la Junta Electoral Central para el próximo 
acto eleccionario, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE es necesario proponer con el aval del Consejo Directivo, 1 miembro titular y 1 
suplente para que integren dicha Junta Electoral Central. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º Sesión Ordinaria de 
fecha 17 de Abril de 2012. 

 
Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1º:  DAR  cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2º del Régimen Electoral de la 
Universidad Nacional de Misiones, en su Título IX, Capítulo I, Artículo 112º, Normas Generales del 
Regimen de Elecciones y en consecuencia PROPONER 1 miembro titular y 1 miembro suplente para que 
integren dicha Junta Electoral Central, en representación de la Facultad de Ciencias Forestales y que se 
detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º:  NOTIFICAR al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1º , Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

ARTÍCULO 3º:  REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 025/12.- 
 
 
 
 
VISTO:  

         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 025/12 del Honorable 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 
001/97.- 
Eldorado, Mnes, 17 de Abril de 2012. 
cbr/OP 
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ANEXO I 
 
 
 

 
APELLIDO y NOMBRES 

 

 
D.N.I. 

VERA, Héctor Benjamín 
 

30.075.427 

PINKALA, Viviana Mabel 
 

21.957.580 

 


